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Ricardo Coarasa. MADRID

A
la maltrecha Justicia 
española –baquetea-
da por los efectos de 
la pandemia en los 
juzgados, acuciada 

por la acumulación de vacantes sin 
cubrir y permanentemente mirada 
de reojo por el ciudadano por su 
proverbial lentitud– solo le faltaba 
una huelga masiva para asomarse 

►Después de tres 
semanas de paros 
indefi nidos,          
el Ministerio de 
Llop se sentará     
a negociar la 
próxima semana

Colapso en la Justicia por la 
huelga de secretarios judiciales

Protesta de los letrados judiciales en Madrid reclamando al Ministerio de Justicia mejoras salariales y un marco de negociación colectiva propio

al precipicio del colapso. Y eso es 
precisamente lo que ha sucedido 
con los paros indefi nidos convoca-
dos desde el pasado 24 de enero 
por los letrados de la Administra-
ción de Justicia (los antiguos secre-
tarios judiciales), que han provo-
cado en estas tres semanas la 
suspensión cada día de alrededor 
de 10.000 juicios y vistas en toda 
España, según fuentes del comité 
de huelga (que agrupa a todas las 
asociaciones con representación 

en la profesión, incluida la de signo 
progresista). Pero no solo eso: más 
de 400 millones de euros se en-
cuentran inmovilizados en las 
cuentas de consignaciones de los 
juzgados, miles de sentencias están 
pendientes de notifi car (a falta de 
la fi rma de los letrados judiciales) 
y la actividad cotidiana de juzgados 
como los de familia o mercantiles 
prácticamente se ha paralizado.

Pero, como suele suceder, la valo-
ración de la incidencia de la huelga 

va por barrios. Con los datos del Mi-
nisterio de Justicia los paros apenas 
los han secundado como máximo 
el 30 por ciento de los 4.200 secreta-
rios judiciales (el pasado viernes, un 
25,61%), una cifra que desde el co-
mité de huelga elevan a una horqui-
lla entre el 75 y el 84,5%.

¿Qué reclaman estos profesiona-
les cuya labor diaria es crucial para 
el funcionamiento de la maquinaria 
judicial? Principalmente, una ade-
cuación salarial y una negociación 
colectiva propia. Las mejoras retri-
butivas las justifi can en el hecho de 
que desde 2009 han tenido que asu-
mir, por sucesivas modifi caciones 
legales, más de 400 nuevas funcio-
nes «para descargar de trabajo a los 
jueces» que no han venido acom-
pañadas, se quejan, de las corres-
pondientes mejoras salariales.

«Es falso que queramos cobrar lo 
mismo que los jueces. Nosotros no 

A fondo

Nuevo frente contra el Gobierno
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C
uatro mil letrados de la Administra-
ción de Justicia nos encontramos en 
huelga indefi nida desde el 24 de ene-
ro. La primera huelga de este colecti-

vo profesional, antiguo cuerpo de escribanos, 
denominados posteriormente secretarios judi-
ciales y ahora letrados de la Administración de 
Justicia. Dicha huelga ha paralizado la justicia y 
la economía de todo un país. ¿Por qué ? 

En tiempos del rey Alfonso el Sabio se crearon 
los escribanos públicos y en las Partidas se dispu-
so que en cada pueblo, cabeza de jurisdicción, se 
estableciese cierto número de ellos para autorizar 
las escrituras. Con la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de 1870 se crearon los escribanos de actua-
ciones a los que se les encomendaba «entender 
fi elmente y autorizar con su fi rma las actuaciones, 
providencias, autos y sentencias que pasen ante 
ellos». En 1911, pasaron a denominarse secreta-
rios judiciales titulares de la fe pública judicial y a 
partir de 2015 se denominaron ya letrados de la 
Administración de Justicia (LAJ).

Los letrados son un Cuerpo Superior Jurídico 
nacional dependiente del Ministerio de Justicia, 
único cuerpo no transferido, con categoría A1 y 

Que no os engañen

Josefa Fernández Nieto

Opinión

que ejerce sus funciones con el carácter de auto-
ridad, ostentando la dirección de la Ofi cina judi-
cial, es decir, de los juzgados. 

Principalmente, todas nuestras funciones es-
tán dirigidas a velar por la buena marcha de un 
procedimiento judicial y solventar todas las vici-
situdes que pudieran darse durante su tramita-
ción, salvaguardando las garantías procesales de 
las partes. Esta tarea invisible supone una impor-
tante prestación de servicio 
público destinado al ciuda-
dano. Hoy, con los juzgados 
colapsados lo estamos com-
probando.

Además, fi rmamos nues-
tras propias resoluciones 
(diligencias de ordenación y decretos), en las que 
se toman decisiones de carácter jurídico-procesal 
que condicionan la tramitación del procedimien-
to. Y, una vez dictadas las resoluciones por los 
jueces o magistrados, nos encargamos de que las 
mismas puedan ser ejecutadas, esto es, que pue-
dan llevarse a efecto para que el ciudadano que 
haya intervenido en el procedimiento vea mate-
rializado el derecho que en la resolución judicial 
se le ha reconocido (pensiones de alimentos,  
registro civil, divorcio, bodas, internamientos ur-
gentes, indemnizaciones, guardias y custodias, 
desahucios, lanzamientos, procedimiento con-

cursales, liquidaciones de condena, requeri-
mientos de ingreso en prisión, comparecencias, 
entradas y registros, mandamientos de pago, 
transferencia al tesoro público, etc).

La Ley 13/2009 incrementó, para racionalizar 
la carga de trabajo del juez, unas 600 competen-
cias a los letrados de Justicia, ninguna retribuida, 
a pesar de la gran responsabilidad que implican.  
¿Es extraño verdad? Pues esto ha ocurrido. 

Además, tenemos obligaciones de servicio pú-
blico obligatorio como colaboración con Hacien-
da u otros organismos autonómicos, tampoco 
remuneradas, cosa que no pasa en ningún otro 
servicio público.

Querido ciudadano, nuestro confl icto colecti-
vo del que te has visto o verás  afectado tiene como 

objetivo el cumplimiento 
por parte del Gobierno de un 
pacto que se alcanzó entre 
nuestras asociaciones profe-
sionales y el Ministerio de 
Justicia allá por el mes de 
abril. Un pacto que no se ha 

cumplido. Reclamamos que se cumpla. No hay 
más, que no os engañen. Nuestra huelga legítima 
tiene como objetivo la defensa de nuestros legí-
timos derechos, como la de cualquier trabajador, 
con las armas que nos da la ley. Sin embargo, el 
relato de esta huelga deja un dolor en el camino 
por que la justicia está siendo maltratada una vez 
más. Merecemos un mejor servicio público. Me-
recemos una Justicia digna, todos.

Josefa Fernández Nieto es letrada de la 

Administración de Justicia y doctora en Derecho

somos jueces, pero sí realizamos 
labores cuasi judiciales todos los 
días, aunque los jueces no quieran 
verlo», asegura a LA RAZÓN Ernes-
to Casado, presidente del Colegio 
Nacional de Letrados de la Admi-
nistración de Justicia (CNLAJ). Ca-
sado mantiene que hoy en día el 
colectivo está cobrando de media 
«en torno a un sesenta y tantos por 
ciento» del sueldo de los jueces. 
«Con lo que reclamamos pasaría-
mos a cobrar alrededor de un 75%», 
un porcentaje que –explica– el Mi-
nisterio ya asumió en la Ley de Pre-
supuestos en diciembre de 2020.

Desde el ministerio que dirige 
Pilar Llop, sin embargo, conside-
ran que la reclamación salarial de 
los secretarios judiciales «no está 
justifi cada ni responde a los inte-
reses del servicio público de la 
Justicia». Fuentes del departa-
mento aseguran que entre 2022 y 

2024 la subida del sueldo de los 
letrados es de un 14,76% (incluido 
el aumento del 9,5% común a to-
dos los funcionarios).

Según esas mismas fuentes, en 
la actualidad un secretario judicial 
percibe «entre un 63,33 y un 83,94% 
de lo que cobran un juez o un fi s-
cal», una diferencia que justifi can 
en la «diferencia de funciones, res-
ponsabilidades» que asumen y en 
el «tipo de oposición» que hay que 
superar en cada caso.

«Hemos parado y los juzgados 
han parado, y eso demuestra la 
importancia de nuestra labor 
para el servicio público de la Jus-
ticia», replica Casado, quien hace 
hincapié en que están reclaman-
do «el trabajo que estamos ha-
ciendo y no se nos ha pagado 
durante trece años».

Una posición que comparte la 
Unión Progresista de Letrados de 
la Administración de Justicia 
(UPSJ). Carlos Artal, miembro de 
su Ejecutiva y uno de los seis inte-
grantes del comité de huelga, insis-
te en que el paro indefi nido obede-
ce tanto a «cuestiones económicas 
como corporativistas, que afectan 
al ciudadano». «No reclamamos 

una subida de sueldo, porque ya 
nos la han concedido en la enmien-
da a los presupuestos», subraya 
exigiendo su cumplimiento.

«No estamos perjudicando al 
ciudadano, es el Ministerio el res-
ponsable con su cerrazón. El au-
mento de sueldo lo tenemos reco-
nocidos por este Gobierno. 
Tenemos un acuerdo y nos han 
mentido. ¿Es que no se dan cuen-
ta o les da igual?», se pregunta. 

Artal esgrime incluso una carta 
remitida por Pedro Sánchez al co-
mité de huelga en la que reconoce 
a los letrados como «pieza esencial 
del engranaje» del poder judicial y 
muestra su confianza en que las 
negociaciones concluyan en un 
«acuerdo razonable y satisfacto-
rio». Pero paradójicamente, de-
nuncia, no ha sido hasta el pasado 
jueves cuando el Ministerio de Jus-
ticia ha convocado al comité de 
huelga la próxima semana, una 
demora que –denuncia– supondrá 
la suspensión de 55.000 juicios 
más. De momento, se prevé que 
harán falta al menos cuatro meses 
de refuerzo para poner al día los 
juzgados tras la huelga.

«Hasta ahora éramos invisibles 

hasta el fi nal». Seguirán, por tanto, 
los paros, que también secundan 
la Asociación Independiente de 
Letrados de la Administración de 
Justicia y la Asociación para la re-
clamación de los derechos profe-
sionales y adecuación salarial (Re-
clamalaj), que con este objetivo ha 
presentado sendas demandas ante 
la Comisión Europea.

Pero la huelga, como no podía ser 
de otra forma, causa daños colate-
rales, empezando por los propios 
ciudadanos. «No nos causa ninguna 
satisfacción que se estén producien-
do suspensiones y que la actividad 
judicial esté parada. Hemos hecho 
todo para evitarlo», dice el presiden-
te de CNLAJ. «Cualquier reclama-
ción ha de hacerse a la ministra Llop 
por no tomar cartas en el asunto».

Los abogados, que han sufrido 
especialmente los efectos de los 
paros, instan a las partes a alcan-
zar un acuerdo «lo antes posible». 
El Consejo General de la Aboga-
cía lamentó hace unos días en un 
comunicado que el caos en los 
juzgados por la suspensión de 
miles de vistas esté haciendo 
«perder a los implicados decenas 
de miles de horas».

Reclamamos que se 
cumpla el acuerdo con 
el Gobierno. No hay más

400
nuevas atribuciones 
dicen que han asumido 
los letrados desde 2009 
sin ser retribuidas

14,7%
afi rma Justicia que 
aumentará el salario      
de estos profesionales 
hasta el próximo año

y ahora hemos dejado de serlo –
asegura el portavoz de UPSJ–. Solo 
ejercemos nuestro derecho consti-
tucional, no es una huelga política 
ni contra Pedro Sánchez. La prueba 
es que como asociación progresis-
ta la estamos apoyando». «El Go-
bierno, esté Sánchez o quien esté, 
no está cumpliendo los acuerdos 
con nosotros. Nos está costando 
sangre, sudor y lágrimas pero lo 
tenemos que hacer. Y vamos a ir 


